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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 31 de julio de 2000.- El Director General, P.S.,
El Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la declaración como Bien de
Interés Cultural del Conjunto Histórico de Medina Sido-
nia (Cádiz) y se deja sin efecto la Resolución de 19
de junio de 1980.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura la competencia en la formulación,
seguimiento y ejecución de la política andaluza de Bienes
Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del
Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el ar-
tículo 5.3, el Director General de Bienes Culturales el órgano
encargado de incoar y tramitar los procedimientos de decla-
ración de Bienes de Interés Cultural, así como los procedi-
mientos para dejar sin efecto las declaraciones.

II. El núcleo urbano de Medina Sidonia forma parte de
uno de los sistemas de ciudades más antiguos del área medi-
terránea, cuya localización y valor estratégico, vinculado con
las rutas comerciales próximas al Estrecho de Gibraltar, le
confieren una especial singularidad. Con origen en una pri-
mitiva fundación fenicia, sus importantes manifestaciones
monumentales de época romana, árabe y cristiana dan paso,
en la actualidad, a un casco antiguo cuya estructura urbana,
con una arquitectura de notable calidad, se caracteriza por
viviendas con patio interior de galería sustentada en pies de
madera y profusión de portadas y cierros.

En atención a esta relevancia, fue incoado expediente
de declaración de Conjunto Histórico-Artístico por medio de
la Resolución de 19 de junio de 1980, de la Dirección General
del Patrimonio Artístico del Ministerio de Cultura (BOE
núm. 199, de 19 de agosto). En la citada Resolución no
se incluye descripción literal ni gráfica, aunque sí consta en
el expediente un plano esquematizado de delimitación.

Tras la entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, de Patrimonio Histórico Español, y la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se impone
una nueva delimitación menos genérica y siguiendo criterios
más homogéneos y globalizadores, de acuerdo con lo espe-
cificado en el artículo 15 de la referida Ley del Patrimonio
Histórico Español en este sentido, los últimos análisis rea-
lizados sobre el Conjunto aconsejan la definición de un ámbito
de protección que difiere del actualmente incoado. Por tanto,
se impone la opción de partir de una nueva realidad con la
apertura de un procedimiento nuevo, dejando sin efecto la
Resolución de 19 de junio de 1980.

En consecuencia, y vista la propuesta formulada por el
Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, esta Dirección
General ha resuelto:

Primero. Incoar el expediente para la declaración como
Bien de Interés Cultural del Conjunto Histórico de Medina
Sidonia (Cádiz), cuya descripción y delimitación literal y gráfica
figuran en el Anexo a la presente disposición.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 19 de junio
de 1980 (BOE de 19 de agosto de 1980), por la que se
incoa el expediente de declaración de Conjunto Histórico-Ar-
tístico de Medina Sidonia.

Tercero. Continuar con la tramitación del nuevo expediente
de acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación se
llevará a cabo por la Delegación Provincial de Cádiz, conforme
a lo dispuesto en el apartado Primero, subapartado 13.2, de
la Resolución de 1 de junio de 1999, de la Dirección General
de Bienes Culturales, por la que se delegan en los Delegados
Provinciales de la Consejería determinadas competencias en
materia de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de
junio).

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Medina Sidonia
que, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, debe pro-
cederse a la suspensión de las correspondientes licencias
municipales de parcelación, edificación y demolición en las
zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que, por razón de fuerza mayor, hubieran de rea-
lizarse en tales zonas con carácter inaplazable deberán contar,
en todo caso, con la autorización previa de esta Dirección
General.

Notifíquese la presente Resolución a los titulares del Bien
y al Ayuntamiento de Medina Sidonia, con las indicaciones
previstas en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y dése traslado
al Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Histórico,
a la Delegada Provincial de Cultura de Cádiz y al Ministerio
de Educación, Cultura y Deportes. Publíquese, asimismo, la
presente Resolución en el BOJA y en el BOE.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

Los elementos que contribuyen a valorar el núcleo urbano
de Medina Sidonia y, en especial, su casco histórico están
sustentados principalmente en la valoración histórica del pro-
ceso de formación de la ciudad, que permite identificar sufi-
cientemente las estructuras arquitectónicas y la morfología
urbana que caracteriza a este núcleo.

Medina Sidonia, gracias a su extraordinaria situación y
estratégico asentamiento entre la costa atlántica y el Campo
de Gibraltar y la riqueza natural de la Comarca de la Janda,
ha sido habitada desde los más remotos tiempos prehistóricos.
En el término municipal han aparecido vestigios de asenta-
mientos humanos datados de finales del período Neolítico y
plenitud del Eneolítico como lo demuestran las fantásticas pin-
turas rupestres en las Algámitas.

La estructura arquitectónica y urbana desarrollada a lo
largo del tiempo y que aún pervive, en parte, es representativa
de la evolución y los valores culturales desarrollados en la
Baja Andalucía a lo largo de casi tres milenios de Historia.
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Centrándonos en el núcleo, que es el objeto del expe-
diente, de fundación fenicia, fue además la antigua «Assido
Caesarina» romana. Los vestigios romanos son abundantísi-
mos, desde estatuas, columnas, sepulcros, monedas, hasta
el descubrimiento más reciente de las cloacas, que corres-
ponden a construcciones hidráulicas del siglo I después de
Cristo, que abarcan 30 m de galerías subterráneas similares
a las cloacas descubiertas en Italia, junto a tres grandes estruc-
turas abovedadas «criptopórticos» o sótanos de gran edifica-
ción de la misma época. Recientemente, han aparecido restos
de una calzada romana lindando con la calle Alamos.

El núcleo urbano de Medina Sidonia forma parte de uno
de los sistemas de ciudades más antiguos del área mediterrá-
nea, siendo su origen y seña de identidad la topografía de
su localización y el valor estratégico de su situación en el
territorio en relación con las rutas próximas al Estrecho de
Gibraltar.

Adquirió gran esplendor como Cora Musulmana, época
en la que se construyó la fortaleza defensiva enclavada en
la cota superior del emplazamiento, de la que se conservan
restos de sus muros, que establecen un fuerte desnivel entre
la cota superior de la fortaleza y la inferior -antiguos adarves
en todo su perímetro-.

Constituyó la sede de renombradas órdenes militares,
como la Orden de Santiago o la de Santa María de España.
Recibió durante años favores reales de Alfonso X, y los reyes
que la continuaron, como lo demuestran las Cartas Pueblas,
Privilegios Rodados y Cartas Dispositivas que datan desde el
siglo XIII. Sirvió y acogió a los Duques de Medina Sidonia
desde el año 1440 cuando, de manos del Rey Juan II, entregó
la Villa a Don Juan de Guzmán, tercer Conde de Niebla y
primer duque de Medina Sidonia, y se tituló «Ciudad» a la
Villa en 1472 mediante Carta Privilegio del Rey Don Enrique IV.

El núcleo urbano se desarrolla a partir de un Castillo-For-
taleza existente en la cumbre, alrededor del cual se fueron
trazando concéntricamente las calles del casco antiguo. Estas
calles, que siguen las curvas de nivel, a su vez se enlazan
entre sí por otras calles secundarias, que son las que han
de salvar las mayores pendientes uniendo vías circulares bási-
cas que discurren a niveles diferentes.

La implantación de la Iglesia junto al acceso a la fortaleza
crea un hito que aporta una singularidad escenográfica ori-
ginada por la secuencia espacial y el fuerte desnivel topográfico
que singulariza el espacio urbano.

La pervivencia de restos de construcciones señoriales
generadas tras la Reconquista definitiva por Alfonso X y el
asentamiento del ducado de Medina Sidonia con casa propia
una vez reconquistada la Villa por los cristianos, se sitúan
dentro de un recinto amurallado, del que perduran varios tra-
mos y elementos, como la Torre de Doña Blanca. Entre ellos
destacan tres de las cuatro puertas primitivas: El Arco de la
Pastora, el Arco de Belén y la Puerta del Sol, así como algunos
edificios públicos: Iglesia de Santa María la Coronada y Caba-
llerizas del Duque.

Presenta una arquitectura de notable calidad arquitec-
tónica caracterizada por viviendas con profusión de portadas
y cierros en su exterior y con patios interiores con galerías
sustentadas en pies de madera. En la actualidad, el casco
antiguo mantiene su estructura urbana, perceptible armóni-
camente desde el exterior especialmente en cuanto a inva-
riantes constructivos. No obstante, se detecta una tensión cons-
tructiva, derivada de la obsolescencia de las condiciones de
habitabilidad, que produce cambios en estos invariantes y
sobre todo una grave incidencia de nuevas construcciones
en el entorno del cerro del Castillo y de la Iglesia Mayor, cuya
volumetría altera el perfil tradicional.

A sus valores históricos, se une una privilegiada loca-
lización sobre una ladera de amplia base que permite una

visualización armónica del conjunto. Además, de acuerdo a
las especificaciones de la Ley 16/1985, del Patrimonio His-
tórico Español, cumple los siguientes requisitos: El crecimiento
urbano presenta una coherencia en su desarrollo, supeditado
a las distintas épocas históricas, creando etapas, bien dife-
renciadas e identificadas en su estructura urbana, que deli-
mitan las etapas anteriormente indicadas.

El criterio seguido para la delimitación, en su generalidad,
ha sido el de considerar las zonas con características cro-
nológicas y constructivas comunes, incluyendo el parcelario
de borde, por su incidencia en la percepción global del conjunto
y el barrio de San Juan de Dios, eliminando los nuevos desarro-
llos generados a partir de la década de los años setenta.

II. DELIMITACION LITERAL

El Conjunto Histórico de Medina Sidonia queda delimitado
por una línea que tiene como punto de partida un vértice,
y sigue el eje de las calles relacionadas o, en su caso, las
traseras de las parcelas que presentan fachada a dicha calle.
La descripción avanza en el sentido de las agujas del reloj.

Punto «V», origen de la delimitación situado en las coor-
denadas rectangulares UTM: (X: 237,785, Y: 4.039,573) que
corresponde al vértice Norte, punto de intersección entre la
CA-2031, carretera de circunvalación (Avenida de la Sierra),
y la carretera que enlaza con la C/ Capricho (C/ Puerta de
Jerez). Continúa por la CA-2031 bordeando el cerro del Castillo
hasta confluir con la C/ Pedrera (C/ Alcalá) y posteriormente
hasta su encuentro con la C/ Almirante Cervera (C/ Pablo Igle-
sias). Cruza transversalmente e incluye el encuentro de las
calles Cigarra, Almirante Cervera (Pablo Iglesias) y Santo Cristo
para continuar por calle sin nombre que conduce hasta el
cementerio. Bordea perimetralmente éste.

Continúa la línea en prolongación del lindero Suroeste
de la manzana 76.843, hasta su intersección con la par-
cela 012 de la manzana 76.860, que bordea por su lindero
occidental e incluye íntegra. Sigue por el perímetro exterior
de las manzanas 76.880 y 74.900.

Prosigue por el borde exterior de la C/ Porvenir para con-
tinuar por las traseras de las parcelas 004, 002 y 001 de
la manzana 73.905. Atraviesa perpendicularmente la
C/ Torreón y bordea perimetralmente la manzana 74.910.

Sigue atravesando perpendicularmente la C/ Tejar, para
continuar por el lindero Noroeste de la parcela 004, manza-
na 74.911, que se incluye y para proseguir por el borde exterior
de la C/ Tras Espíritu Santo (C/ Chorrillo y Balcón de la Bahía).

Continúa bordeando el perímetro exterior de la Avda. del
Mar, hasta su intersección con la prolongación del lindero
Oeste (trasera) de la manzana 74.950.

Prosigue por las traseras de las parcelas 020, 019, 018,
017, 021, 014, 013, 011, 010, 009, 008, 007, 006, 005,
027, 004, 003 y 001 de la manzana 74.950. Atraviesa por
la medianera entre las parcelas 022 y 023. Continúa bor-
deando todo el perímetro de las parcelas 011, 010, 009 y
008 de la manzana 74.970, -estas dos últimas parcelas per-
tenecen a la Iglesia y el antiguo Convento de San Juan de
Dios-.

Desde la Torre, prosigue por la C/ San Juan de Dios hasta
la medianera entre las parcelas 014 y 013 de la manzana
75.970. Continúa por las traseras de las parcelas 013, 012,
011, 010, 009, 008, 007, 006, 005 para seguir por el lindero
Noroeste medianero entre las parcelas 019 y 020 hasta la
C/ Holla de Medina. Prosigue por la C/ Tahivilla hasta la inter-
sección con calle sin nombre, prolongación de la Avenida de
las Cortes, hasta entroncar con la carretera de Medina Sidonia
a Jerez y enlazar con el vértice Norte de coordenadas rec-
tangulares UTM: (X: 237,785, Y: 4.039,573), definido
inicialmente.
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RESOLUCION de 19 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter
genérico, de la Huerta de San Lázaro o del Sordo como
sitio donde se desarrolló la histórica Batalla de Bailén,
en Bailén (Jaén).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción
y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la inscripción genérica en dicho Catálogo General
de la Huerta de San Lázaro o del Sordo como sitio donde
se desarrolló la Batalla histórica de Bailén, en Bailén (Jaén),
de acuerdo con el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y el artículo 7.2
del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

La Batalla de Bailén constituye un acontecimiento his-
tórico de primera magnitud, no sólo para el contexto español
sino también para el europeo pues supuso la primera derrota
del ejército napoleónico. La Batalla, dirigida por el General
Castaño, tuvo lugar en distintas zonas (El Zumacal, Cuesta
del Molino, Cerro de San Cristóbal, Cerro del Ahorcado, Huerta
de San Lázaro o del Sordo, etc.) del término de Bailén. Sin
embargo el grado de transformación que ha sufrido el territorio
donde se desarrollaron las grandes etapas de la contienda
frente a la permanencia sin alteraciones de la denominada
Huerta de San Lázaro o del Sordo, lugar donde se produjo
la última fase de la batalla, convierten a este lugar en el más
emblemático y, por tanto, el hito territorial más significativo.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 9.1 y 2, de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus competencias
según lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
carácter genérico, de la Huerta de San Lázaro o del Sordo
como sitio donde se desarrolló la Batalla histórica de Bailén,
en Bailén (Jaén), cuya identificación y descripción figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de
la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la anotación
preventiva de dicho inmueble en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 8.3, esta anotación preventiva determina la apli-

cación provisional del régimen de protección correspondiente
a la inscripción genérica.

Tercero. Según lo previsto en el artículo 15 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores
del bien tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y cus-
todiarlo de manera que se garantice la salvaguarda de sus
valores. Asimismo, deberán permitir su inspección por las per-
sonas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así
como su estudio por los investigadores acreditados por la
misma.

Cuarto. Según lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley
antes citada, en el supuesto de inmuebles objeto de inscripción
genérica, la Consejería de Cultura podrá exigir la suspensión
de actuaciones o transformaciones de los mismos por espacio
de treinta días hábiles con el fin de decidir sobre la conve-
niencia de incluirlos en alguna de las tipologías de inscripción
específica.

Quinto. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Jaén, conforme a lo dispuesto en la Resolución
de 1 de junio de 1999, de la Dirección General de Bienes
Culturales, por la que se delega el ejercicio de determinadas
competencias en materia de Patrimonio Histórico en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería.

Sexto. Que la presente Resolución se publique en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme al artículo 11
del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, sirviendo, además, dicha publicación de
notificación a los efectos establecidos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para los interesados desconocidos en este
procedimiento.

Séptimo. Que la presente Resolución sea notificada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Jaén
a los propietarios del bien, a los titulares de otros derechos
y al Ayuntamiento de Bailén (Jaén), con las indicaciones pre-
vistas en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo 11
del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía y dése traslado al Jefe del Servicio de
Protección del Patrimonio Histórico y a la Delegada Provincial
de Cultura de Jaén.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

ANEXO QUE SE CITA

Identificación:

Denominación: Huerta de San Lázaro o del Sordo, como
sitio donde se desarrolló la Batalla histórica de Bailén, en
Bailén (Jaén).

Descripción: La Huerta de San Lázaro o del Sordo ocupa
una parcela exenta de forma, aproximadamente, rectangular,
con una superficie de 5.257,37 m. Da a las calles Andújar
y Drs. Bathing y Best y a las calles «A» y «E» del Plan Parcial
PP4 de Bailén.

La única construcción significativa en esta Huerta, que
por otra parte ha seguido manteniendo su uso agrícola, la


